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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 1 Pnr.cios DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
los Br-LiTiMEj. OKICIAJ.ES se han de mandar al Jefe Político ant'C»P»<las; fuera de ella, 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año.— 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de S e a d m i l e

i

n smwricioiies en Madrid, en la Administración del BOLETIS , plaza de Sanlia-

A D V C a T E D C I A E D I T O R I A L . 

los mencionados periódicos. 
(Heai orden de 6 de Abril de 1839.) 

go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—-Un número suelto 50 céntimos de 

' peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u e s e a n 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, i 

Real orden. 

En el expediente relativo á la fusión 
de los Ayuntamientos de Marquesado de 
Argüeso y Campó de Suso, do esa pro
vincia, la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado en 10 de Junio último 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispues
to en Real órdeu de 24 de Abril último, 
ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente promovido por los Ayuntamien
tos dé Marquesado de Argüeso y Campó 
de Suso cou motivo de una providencia 
del Gobernador de Santander, que tenía 
por objeto la ejecución del acuerdo en 
que la Diputaciou provincial dispuso que 
aquellos Municipios se refundieran en 
uuo solo, con la denominación de Her
mandad de Campó de Suso; y para emi
tir el dictamen que se le ha pedido croo 
necesario exponer lacircunstancia en que 
3e halian los Municipios iuteresados, se-
guu resulta, no sólo de los documentos 
adjuntos, sino también de los datos que 
sumiuistra el Nomenclátor oficial. 

Tienen los dos un término común que 
han usado de antiguo y continúan usando 
indistintamente todos los vecinos bajo la 
Administración de ambos Ayuntamientos 
reunidos; la capital de uno y otro os Es
pinilla, y los muchos pueblos que lo for
man y que separadamente disfrutan do 
sus térmiuos privativos se hallan inter
polados entre sí, y algunos de ellos, como 
la capital misma, Abiada y Naveda, po
seen barrios y aun casas que dependen 
de distintas jurisdicciones. 

Todas estas entidades formaban un 
solo cuerpo antes de que D. Alfouso Xl 
diera á su hijo D. Tello alguuos pueblos 
ó algunas partes de pueblo, que después 
formaron el Marquesado de Argüeso. 

En 1840, según expone en el expe
diente persona enterada de los asuntos de 
la localidad, so acordó que se sujetaran 
«stos distritos á una sola Administración 
municipal; pero los sucesos políticos do 
^quelaüo volvieron las cosas á su anterior 
astado. 

Comprendiendo que en la actualidad 
1 1 0 se puede sostener semejante situación, 
los dos Ayuntamientos uuánimes acorda-
*ou 6a 28 de Enero de 1877, según resul
t a del acta que en copia obra á los folios 
r l y 22, su refundiciou en uno solo. Para 
*llo se fundaron cu tau poderosas razones, I 

que consultados los pueblos se adhirieron i 
al pensamiento "casi la totalidad de los I 
vecinos de Campó de Suso y la mayoría 
de los del Marquesado de Argüeso, como 
se acredita cou las certificaciones folia
das cou los números 23 y 24, cuya exac
titud nadie ha negado ni aun puesto 
en duda. 

Cou estos antecedentes, la Diputación 
proviucial tomó en 10 de Abril de 1877 el 
acuerdo indicado; mas no consta en qué 
términos se comunicó, y los documentos 
que obran en el expediente de fecha más 
próxima á su adopción son: uuo de 24 de 
Abril de 1877 (folios 26 y 27), y otro de 
14 de Julio del mismo año (folios28y 29). 

El primero contieno los preliminares 
y bases acordadas por el Ayuntamiento 
de Marquesado de Argüeso para la fusiou, 
y el segundo es un oficio en que el Alcal
de de Campó de Suso manifiesta al Go
bernador que se habían celebrado tres 
reuniones por ambos cuerpos municipales, 
sin que so pusieran de acuerdo respecto 
do tales bases: que Argüeso, separándose 
de lo convenido al pedir la agregación, 
preteudía hacer comunes los censos que 
gravitan sobro su presupuesto: que Suso 
se negaba á ello, exigiendo que cada 
Ayuntamiento respondiera de sus cargas 
y descubiertos anterioresá la agregación; 
y que el asuuto se había dificultado tan
to, que parecía excusado insistir en el 
proyecto, que tal vez podría llevarse á 
buen término en otras circunstancias. 

Así quedaron las cosas hasta que á 
consecuencia de uua orden del Goberna
dor de 2 de Octubre de 1879, que no so 
halla en el expediento, celebró el Ayun
tamiento de Campó do Suso en 4 de Oc
tubre siguiente la sesión cuya acta cons
ta en los folios 16, 17, 18 y 19, á la cual 
fué citado el del Marquesado do Argüeso, 
que no asistió porque siendo el objeto 
tratar de las bases de la fusión, y habien
do ya remitido por su parte á la Superio
ridad las que tenía adoptadas, no se creía 
procedente la convocatoria. En conse
cuencia, la Municipalidad de Suso-aceptó 
las que lo propusieron los Alcaldes de 
barrio y los mayores contribuyentes del 
distrito. 

Informando sobre el asunto la Comisión 
provincial, manifestó que, á fin de que so 
cumpliera el acuerdo de la Diputación, 
procedía disponer lo couvenientc para 
que se eligiera el nuevo Ayuntamiento, 
el cual en su dia resolvería las dificulta
des sobrevenidas; y en efecto, mandó el 

Gobernador en 17 de Diciembre de 1879 
que se procediera a las elecciones de Con
cejales en los dias 8, 9, 10 y 11 de Ene
ro del año actual, según las instruccio
nes que comuuicó á los Alcaldes de los 
dos Municipios. 

Provocó esta resoluciou las dos recla
maciones elevadas al Gobernador: en la 
primera, suscrita por el Ayuntamiento y 
37 vecinos del Marquesado de Argüeso, 
se sostiene que la providencia es notoria
mente perjudicial á los intereses de los 
recurrentes: qué las ventajas de la fusión 
se convertirían en iumensosy permanentes 
gravámenes si se verificara de un modo 
violeuto: que la acordarou uuo y otro 
Municipo en el concepto de que prece
diera perfecta conformidad respecto de 
ciertas bases que garantizaran sus inte
reses y salvaran sus compromisos: que el 
acuerdo de la unidad fué condicional: que 
de las bases redactada resulta la impo
sibilidad de que so llegue por ahora á 
uu convenio, dada la enorme difereucia 
que hay entre ellas; y que siendo Campó 
de Suso el distrito más poblalo, y cor-
respoudiéudole más C mójales , si el nue
vo Ayuntamiento hubiese de entender 
en el concierto, iutenbtría en vano Mar
quesado que prevalecieran su3 razones. 

En la segunda exposieiou, que lleva 
224 firmas, comprendidas las de los Con
cejales, diceu lo recurrentes que lo re
suelto no se acomoda al precepto legal, 
ni pueden consentirlo mientras no se 
pougau á salvo sus intereses, y que la 
corporación que se eligiera no tendría 
competencia para acordar sobre los del 
común; pues, según el art. 6.° de la ley 
municipal, son los mismos interesados 
los que han de convenir en el modo de 
arreglarlos, y que sin este convenio fal
taría la conformidad en la agregación, 
que en tal caso habría de ser objeto de 
una ley. 

La Sección no cree necesario exten
derse mucho para demostrar que la exis
tencia de los Muuicipios de Marquesado 
de Argüeso y Campó do Suso, aparte de 
los graves inconvenientes que ofrece, es 
de todo punto ilegal, como lo reconocie
ron ambos Ayuntamientos en su sesión de 
28 de Enero de 1877. 

Auu prescindiendo de lo establecido 
en el núm. 2.° del art. 4.° do la ley de 
10 de Octubre del mismo año, qoe decla
ra procedente la supresión de uu Munici
pio y so agregación á otro 6 otros «cuan
do por ensanche ó desarrollo de edifica

ciones se confundan los cascos de los 
pueblos y no sea fácil determinar sus 
verdaderos límites,» le bastará recordar 
que, según el art. 8.°, «uo podrá (un tór-
miuo municipal) pertenecer bajo ningún 
concepto á distintas jurisdicciones de un 
mismo orden;» y aquí hay uu solo térmi
no común, para cuya administración se 
juntan los dos Ayuntamientos formando 
uno solo: que la capital de uno y otro es 
Espinilla, pueblo de menos de 20 veciuos; 
y que esta capital, en la cual deliberan á 
la vista y d la voz las dos corporaciones, 
según expresión del acta de 1877, se di
vide como otras de las entidades del 
distrito en dos jurisdicciones del orden 
administrativo. 

Coaviene advertir que no son aplica
bles ai caso los artículos 80 y 81, que 
tratan de las asociaciones y comunida-
des de Ayuntamientos que se rigen por 
las disposiciones especiales contenidas en 
los mismos. 

Semejante estado de cosas ha debido 
por tanto cesar por ministerio de la ley, 
sin que fuera necesario que mediaran los 
trámites establecidos en el número 1.° del 
artículo 4.° 

Mas hay intereses creados que me
recen respeto; y ya que la disposición del 
Gobernador exige la reforma que propon
drá la Sección, parece conveuiente dejar 
sentado cuál es el carácter del acuerdo 
de la Diputación provincial de 10 de Abril 
de 1877, y si puedeu afectarle los re
cursos promovidos que tienden en rea
lidad á que se deje sin efecto ó á que se 
aplace su ejecución indefinidamente; mas 
advierte la Sección que si toma como 
puuto de partida lo practicado en el e x 
pediente, no es porque deje de sostener 
la afirmación conteuida en el párrafo an
terior. 

Los dos Ayuntamientos acordaron 
unánimes su supresión para formar uno 
solo; la casi totalidad de los vecinos de 
Campó de Suso aceptaron el pensamien
to; la mayoría del vecindario del Marque
sado de Argüeso se adhirió también á la 
fusión, y esta por último quedó resuelta 
por la Diputación provincial. 

De modo que habiéndose adoptado 
este acuerdo de conformidad con I03 in
teresados, fué y es ejecutivo con arreglo 
al art. 7.° de la ley municipal. 

Y uo se diga que la primera resolu
ción de los Ayuncamiontos fué condi
cional; pues aunque advirtieron que los 
créditos ó deudas que cada uno tuviese al 
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verificar la reunión quedarían á favor ó en 
contra de los respectivos vecinos, y que 
se respetarían los derechos privativos de 
cada pueblo ó barrio, eu ello no se hizo 
más que consignar en parte y con otras 
palabras lo prescrito en el art. 6.° do la 
ley, y porque t.o se puede admitir que la 
división do bienes preceda á un acto ne
cesariamente anterior, llevado á efecto 
con todas las formas establecidas, y que 
aquí tieudc á que cese una situación re
conocida por todos como ilegal é incon

veniente. 
Los derecho? privativos de los pue

blos ó barrios quedarán siempre á salvo, 
siu que fuera necesario convenir en ello. 

La conformidad que la ley exige pa
ra que sean ejecutivos los acuerdos délas 
Diputaciones provinciales se refiere á la 
creación, agregación y supresión de Muni
cipios y Ui minos, y uo á los hechos que han 
de ser consecuencia de estas alteraciones. 

Después de transcurridos más de tres 
años intentan entorpecer por lo menos la 
ejecucicn de un acuerdo firme los dos 
Ayuntamientos, 47 vecinos del Marque
sado de Argüeso y 224 de Campó de 
Suso, contando entre unos y otros á los 

Concejales. 
Ateniéndose la Seccion al resultado 

del padreo, que, como el Consejo ha ex
puesto en diversaE ocasiones, sirve para 
losefectosadministrativos de los pueblos, 
observa que Marquesado de Argücso 
contaba en Julio de 18^7 244 residentes 
(folio 25), y Campó de Suso 2.258 (folio 
30), y que ni 47 ni 224 representan res
pectivamente la mayoría con relación á 
aquellos números. 

Abe ra bien: suponiendo por un mo
mento que existiera un solo Municipio y 
que se tratara de dividirlo en dos, no 
procecleiía la segregación, porque para 

ello no basta que preceda el acuerdo del 
Ayuntamiento, siuo que es preciso tam
bién el de la mayoría de los vecinos de 
las porcioues que hayan de segregarse. 
Aun con el asentimiento de esta se reque
riría para la segregación el acuerdo con
forme do la Diputación proviucial. 

Con mayor razón no pueden tomarse 
en cueuta los adjuutos recursos, ni retar
dar la unión de dos Municipios acordada 
á solicitud de casi la totalidad de los in
teresados. 

El Gobernador, eu su orden de 19 de 
Diciembre de 1879, se atuvo, al parecer, 
para fijar el número de Concejales que 
había de tener el nuevo Ayuntamiento y 
el de los distritos y colegios, al de habi
tantes, no al de residentes, que resultaba 
de los datos sumiuistrados por la oficina 
de trabajos estadísticos de Santander, y 
uo echó de ver que parte de ellos se re
ferían á Campó de Yuso, no á Campó de 
Suso (folio 37), que es Ayuntamiento 
distinto. 

No tuvo presente además, cuando se
ñaló el 9 de Euero inmediato para que 

j empezara la i lección de Coucejales, que 
ante todo se había de proceder a l a divi
sión del término; que en este caso ten
dría el carácter de 'primera en distritos, 
barrios, etc., con las formalidades estable
cidas eu el art-. 38 de la ley, que determi
na los plazos en que se han de presentar 
y .resolver las reclamaciones de los veci
nos y domiciliados. 

La Sección por tanto cree indispensa
ble que se prevenga á dicha Autoridad: 
primero, que para la aplicación del art. 45 
de la ley municipal se atenga al número 
de habitantes residentesque,según los pa-
droñes vecinales, tengan los dos distritos 
reunidos: segundo, que jlé las órdenes 
oportunas para que sin demora, y do co

mún acuerdo, procedan los Ayuutamientos 
reunidos á hacerla división electoral del 
término, que se deberá practicar, resol
viendo las reclamaciones que so eutablqn, 
eu el .plazo desahogado y prudente que 
señale,* y tercero, que concluida esta ope
ración, desigue los dias en que se hau do 
verificar las elecciones. 

Entre tanto el mismo Gobernador de
be proceder con toda energía á hacer que 
sin levantar mano se presenten y ultimen 
eu plazos precisos las cuentas y liquida
ciones pendientes, y mandar que eu caso 
de negligeucia se practiquen los trabajos 
necesarios á costa do los obligados á ha
cerlo por personas iuteligeutes y de reco
nocida probidad. 

Cuu el convencimiento de que la agre
gación es ineludible, vendrán los Ayun
tamientos á un acuerdo, tanto más fácil, 
cuanto que, según todas las indicaciones, 
poseen pocos bienes que no sean comunes; 
pero ha de advertírseles que la estipula
ción sólo puede referirse á lo que estable
ce el art. 6.° de la ley, y de ningún modo 
á lo que es del interés personal de sus ac
tuales empleados. 

En caso de que, contra lo que es de 
esperar, continuasen las diferencias sus
citadas, no deberá aplazarse la elecciou 
del nuevo Ayuntamiento; y couformecon 
lo dispuesto eu la ley, el convenio habrá 
de hacerse por los interesados, como dice 
la misma, esto es, por los vecinos ó por 
las personas que elijan. Eu último caso, 
lascuestiones pendienteshabrán de resol
verse con arreglo á derecho. 

El dictámeu de la Sección se resume 
eu las siguieutes conclusiones: 

1 / Los Ayuutamioutoa de Marquesa
do de Argüeso y Campó de Suso no pue
den subsistir por impedirlo el art. 8.° de 
la ley municipal. 

2 . ' Auuque se pudiera prescindir del 
contenido de este artículo, el acuerdo de 
la Diputación provincial de Santander 
do 10 de Abril do 1877 sería ejecutivo, y 
no se podría invalidar hoy ni aplazar in
definidamente su ejecución. 

3 . a Procede prevenir al Gobernador 
do la provincia q u e , ateniéndose á lo 
expuesto en el cuerpo de este informe, 
designe el número de Concejales que ha 
do tener el uuovo Ayuntamiento, y dis
ponga lo necesario para la división elec-' 
toral del término y para la elección* en su 
dia de los Concejales. 

*4.* La misma Autoridad debe exigir 
que se ultimen con brevedad las cuentas 
y liquidaciones peudientes en los térím -
nos antes expuestos, y excitar á los 
Ayuntamientos actuales á quo lleven á 
efecto lo dispuesto en el art. 6.° de la ley 
municipal, sin separarse de su letra y 
espíri fu. 

5.' Si estas corporaciones persistieran 
en su disidencia, no deberá aplazarse la 
elección do la que debe sustituirlas, y la 
división de bienes, etc., habrá de practi
carse por los vecinos ó por las personas 
que elijan, y en último resultado se re
solverán con arreglo á derecho las cues
tiones que so susciten.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver en 10 del coriente como en el 
mismo so propone, devolviendo á V. S. 
el expediente original á los efectos á que 
haya lugar. 

De Real orden lo digo á V. S. paru su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander. 

(¡oliicrno civil. 

VIGILANCIA.— NEGOCIADO 3.° 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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Madrid 30 de Setiembre de 1880.=A. Conde de IloreiUa-Spüioln. 
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Dipiilafioij^oviiicial. j 

¡secretaria.-^ Personal. 
Habiendo acordado esta Corporación 

proveer ñor concurso tres plazsis de Ayu
dantes do las Escuelas del Hospicio, se 

anuncia al público á fin de que las per
sonas que deseen optar á dichas plazas 
presenten solicitud en esta Secretaría y 
dentro del término de 12 dias, acompa-
nardo título de Profesor de primera en
señanza ó copia testimoniada del mis
mo, ndanon de los servicios que teugan 
prestados á.la euseñanza y certificación^ 
dcbueiuis costumbres. 

Madrid 13 de Octubre de 1880 .=El 
presidente, Kl Coj.de de la Romera. 

- — - r - » ~ —r? 

AriniiKislradoii ewiiiiniica. 

D. José Aviles, Alcalde constitucional de 
San Fernando de Jarama. 

Bago, saber que rjor providencia del dia 
de la fecba be acordado procederá la venta 
en pública subasta tic los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contiil uyciitcs de este distrito municipal, 
correspcndicr.trs al ?iño económico de 1879 á ! 
1880 y de todos los demás años que resulta- I 
sen adeudar también hasta la celebración de i 
la sul ¡títii, ségun asilo Ha resuelto la. Aihi.i- I 
nistrecion cerne mica de esta provincia en 28 ¡ 
de Agesto de 1870, y cuya prime™ subasta I 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Octubre del i 
año de 18*0, á la hora dé las ocho déla ma- ' 
ñaña, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad; 

En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el tebbsuaJ 
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIK OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; dehiondo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ncasionnise 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 18GÍ), á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
<le c:ida una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible cou que figuran en el ami-
naramieiito y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 43 de orden. D. Enrique Gavi
na.—Una tierra en el sitio del Jardín, de dos 
fanegas de segunda clase, que linda al Salien
te y Poniente con tierras de D. Ignacio Scbos-
tiani Azidiola; Mediodía Conde de Alba-Real, 
y Norte Condesa de Fuentes; capitalizada en 
2 000 pesetas. 

Ñúm. 77. D. Bonifacio Ramos.—Una tier
ra en el Valle de las Yertas, de dos fanegas y 
nueve celemines de segunda, que linda Nor
te y Este con tierra de los herederos Gó
mez Magaña; Mediodía Simón Carricdo, y 
Poniente con los acirate";; capitalizada en 
2 718 pesetas. 

Núm. 81. D. Rafael Ramos (herederos).— 
Un;> tierra en el Romeral, de des fanegas y 
seis celemines de tercera, que linda al Me
diodía con tierra de D, Pedro Sarcimartin; 
Saliente Ildefonso Carricdo; Norte y Ponien
te herederos de ban Pelayo: capitalizada en 
1.583 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 81. Doña Isabel Ramos (herede
r o s ; . — Una tierra cu el Jardín, de (res fmegas 
de segunda cbsc, que linda Saliente y Me
diodía con el ferro-carril; Poniente Laureano 
Blasco; y Norte Santiago de Mesa; capitali
zada en 3.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, d ietas y de más gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remnte, queda ra la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTI.N OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subiste; todo con 
arreglo al art. ti4 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Fernando de Jarama á l.° de Octubre 
«le 18Sü.= El Alcalde, José Aviles.»Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Ferre-
zuelo. 

Di Ignacio García, Alcalde constitucional de 
Canil lejas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ío7»< 
á IS80 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de este provincia en 
2b de Agosto de 1870, y cuva primera subasta 
tendrá lugar el dia 22 del mes de Octubre 

,dcl año 1880, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunastincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 

que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En <ui consecuencia, la primera subasta 
9e arreglará á \o que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros dé las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha liccho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 6 de orden. Eugenio Linares Es-
cuder. — Una casa y tierra en esta villa, 
que linda al Saliente con tierra de D. Manuel 
Escobar: Poniente id.; Mediodía con la car
retera de Aragón, y Norte con el camino de 
Canillas; capitalizada en 3.425 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictes y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subaste, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la* legislación que 
rige además sobre la materia. 

Canillcjas á 2 de Octubre de 1SS0.-EI 
Alcalde, P.O., Apolinar RuizdeGalarreta.«-
Por su mandado, el Comisionado, Manuel 
Ferrezuelo. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los añorad ores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Octubre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al tetociwti'U;. con arregla ó lo dispuesto w ti art. l .° del Jleal decreto de 20 de julio de 1877; debiendo los ¿res. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casas consistoriales áfm de darle la mayor publicidad posible. 

1 

COMFRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céiUs. i 

. . . 
Ajalvir Clero. 7*50 1 Clero. 7*50 1 

Madrid 12 de Octubre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de. lo* compradores de bienes desamortizados cuya* obligaciones vencen el dia 12 del mes de Ocluiré de 1880, que se pxtblica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d ¿o düpuesto tu el art. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las inertes de las casas consistorial^ á fin dr carie la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel González. 
D. Dámaso Godin.... 
D. Santiago Benito... 
D. Juan del Real... . 

VECINDAD. 

Vil lámante... 
Daganzo 
Los Molinos . 
Navalcarnero. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica , 
blem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Vi llamante..".. . 
Daganzo.... 
Los Molinos , 
Villaviciosa , 

PROCEDENCIA. 

Madrid 12 do Octubre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents 

283«50 
23*63 
25 
U'25 

CUERPO DE SEGUTUDAD DE MADRID. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Setiembre último. 

D E T E N C I O N E S 

Servicios 
humanitarios 

y otros 
auxilios. 

' j 

Armas 
recogidas, j 

Por 
«cándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carrunjes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejército. 

fdem 

de presidio. 
Embriaga

dos. Prostitutas Mendigos. TOTAL. 

Servicios 
humanitarios 

y otros 
auxilios. 

' j 

Armas 
recogidas, j 

901 165 16 8 3 51 1 •i 1 n 84 538 309 2.077 20S j 26 

Madrid 1.° de Octubre de 1880.=E1 Coronel Jefe, Benito Macías. 
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4 Jueves 14 de Octubre de 1880. 

viileticias judiciales. 

^ADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Audieuoia de esta capital, dictada en au
tos de quiebra de la casa comercio que 
giró bajo la razón social Oruetay Znazu-
biscar en liquidación, se saca á pública 
subasta una casa y huerto de la villa de 
Oñate, sita eu la calle de Callezarra, nú-
moro 40, compuesto de planta baja, prin
cipal, segundo y desván, retasada eu la 
cantidad do 3.641 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en dicho 
Juzgado de la Audiencia, sito en el Pa
lacio de Justicia, el dia 31 del actual, á la 
una de su tarde; y se hace saber á los que 
pretendan interesarse en el remate, que 
tendrán que consignar previamente la 
suma de 250 pesetas; pudiendo euterarse 
de los demás pormenores en la Escriba
nía, donde quedan de manifiesto. 

Madrid 6 de Octubre de 1880.=V.° B . °= 
El Escribano, Pedro López. 43 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José María Bamuevo, Magistra
do do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instauciá del distrito del 
Ontro de esta capital, se cita y llama 
por el presente á las personas que se 
crean con derecho á dos censos que gra
vitan sobre la casa sita en esta Corte y 
su calle de la Concepciou Jeróuima, nú
mero 23 moderno, 13 y 14 antiguos, de 
la manzana 160, el uno de 5.500 rs. y el 
otro de 11.000, con réditos al 3 por 100 
anual, impuestos ambos en favor de Doña 
María Magdalena de Calera y vendidos 
á D. Juan Martiuez Castejon, para que 
comparezcan en dicho Juzgado á usar en 
forma de los derechos de que se crean 
asistidas dentro del térmiuo de ocho dias, 
contados desde la publicación del pre
sente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican se acordará lo que correspon
da acerca de la cancelación de la referida 
obligación pretendida por el actual po
seedor de la finca D. José Casas Estepar. 

Madrid 12 de Octubre de 1880.=El 
actuario, José María Miller. 40 

G e t a f e . 

1). Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instauciá del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza para que en térmiuo de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, 
á Rosendo Tourubia Sánchez, de 40 años 
de edad, casado, medidor que ha sido en 
la taberna de la calle de Santa Isabel, 
núraero41, y cuyo actual paradero se igno
ra, pues así lo he acordado en la causa 
criminal que contra el mismo se instruyo 
por robo de uu mulo castaño claro, de la 
propiedad de D. Juan Marín López; aper
cibido dicho procesado de que si no com
parece en el término anteriormente fija
do le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Además eucargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, proce
dan A la busca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido en clase de dete
nido. 

Da lo en Getafe á 4 de Octubre de 

1880. = Víctor Covian. = Maximiano 
Diaz .=Es copia.=E1 Escribano, Maxi
miano Diaz. 

Ata* aloaruero 

D. Vicente Hernández, Escribano del 
Juzgado do primera.instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. 

Doy fe que en expediente de informa
ción de pobreza, seguido á instauciá de 
Doña Mauucla Muñoz Sánchez, vecina de 
Béjar, para litigar con D. Miguel Peña 
Blazquez, que lo es de osta villa, se ha 
dictado en rebeldía de este último, y des
pués de sustanciado por sus trámites di 
cho expediente, la sentencia que copiada 
dice así: 

«Sentencia.—En lavilla de Navalcar
nero, á 31 de Agosto de 1880, el Sr. Don 
Mariano Cabeza y Maestro, Juez de pri
mera iustancia de la misma y su partido; 
habiendo visto este expediente sobre de-
bre defensa por pobre, del que, y 

1,° Resultando que por Manuela Mu
ñoz Sánchez, vecina de Béjar, se acudió á 
este Juzgado con escrito solicitando en 
lo principal se hubiese por promovido in
cidente de pobreza para litigar con Don 
Miguel Peña Blazquez, vecino de esta vi
lla y esposo que fué de su difunta tía 
Doña Bernardina Muñoz, sobre inteligen
cia de las cláusulas que contiene el tes
tamento otorgado por ésta y sobre las 
operaciones particionales practicadas, 
mediante á carecer de los recursos indis
pensables para sufragar los gastos de un 
litigio: 

2.° Resultando que conferido traslado 
de la demanda al D. Miguel,Peña y Pro
motor fiscal de este Juzgado por su or
den y término legal, sin que durante él 
lo evacuara aquél, por cuya razón se le 
tuvo por acusada la rebeldía, evacuán
dose oportunamente por dicho Promotor 
fiscal: 

3.° Resultando que recibido á prueba 
el incidente, se practicó la propuesta por 
la parte actora, y unidas á los autos, se 
han mandado traer á la vista con ci
tación: 

1.° Considerando que según aparece 
de la certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Béjar y de las declara
ciones de testigos en número de tres y 
término de prueba prestadas, se justifica 
que la Manuela Muñoz Sánchez no posee 
bieues de ninguna clase: 

Visto lo dispuesto en el párrafo 3.° 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba po
bre eu sentido legal para litigar á Ma
nuela Muñoz Sánchez, vecina de Béjar, 
cou derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á los de su clase y á los de
más beneficios que las leyes conceden; 
con las reservas que coutienen los artícu-
losl98 y siguientesde la mencionada ley. 

Publíquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de lá provincia y notifíque-

se en estrados por la rebeldía del de
mandado. 

Así lo acordó, dictó y firma dicho se
ñor, de que yo el Escribano doy fe.=Ma-
riano Cabeza.—Vicente Hernández.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo lo 

maudado, pongo el presento que visado 
del Sr. Juez firmo en Navalcarnero á 1.° 
de Setiembre de 1880.=V.° B.° = E 1 

! Juez de primera instancia, Mariano Ca
beza =Vieente Hernández. 

D. Francisco de Zumárraga, Juez de 
primera instancia de Segovia y su par
tido. 

Hago saber que en la causa crimina 1 
pendiente eu este Juzgado en averigu a-
Cioo del autor ó autores del robo de a l 
hajas y efectos en la iglesia del pueblo 
do las Vegas de Matuto, ocurrido en la 
noche del 18 de Setiembre último, he 
acordado se inserte en el BOLETIN OFI

CIAL de la proviucia de Madrid nota de 
dichas alhajas y efectos robados, á fiu 
de que por la policía judicial se proceda 
á la detención de las personas eu cuyo 
poder se encuentren y se pongan unos y 
otros á disposición de este Juzgado. 

Dado en Segovia á 5 de Octubre de 
1580. =Francisco Zumárraga.=Juliao 
Teso. 

Objetos robados. 

Un copón de plata do 20 onzas de pe
so, poco más ó menos. 

Una corona de la Virgen, de metal 
platéalo. 

Una media luna de la Virgen, de hoja 
de lata. 

La tela del estandarte de seda, con la 
estampa de Santo Tomás y la Concep
ción. 

Los broches de plata, buenos, de tres 
capas pluviales. 

Los galones de una casulla verde. 
Dos dalmáticas de terciopelo negro, 

menos los collarines. 
Una casulla antigua de terciopelo e n-

carnado con la franja de en medio borda
da de hilos de oro. 

Otra casulla blanca con tejido de hilos 
metálicos, y la franja de en medio bord a • 
da en encarnado, muy gastada. 

Otra casulla de damasco uegro con 
la franja de en medio borda la de hilo do
rado, bastante usada. 

S e p ú l v e d a . 
D. Antonio García Paredes, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Sepúl-
veda y su partido. 

Por la presente y término de 20 dias 
se cita, llama y emplaza á Florencio Bar
roso y ü. Manuel Barragan, que parece 
ser de tierra de Madrid, cuyos segundos 
apellidos, domicilios, residencias y señas 
personales y de trajes se ignoran por 
ahora, para que dentro de dicho término 
se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración y demás conveniente en 
causa sobre veuta de caballerías; bajo 
apercibimiento de que transcurrido di
cho término siu realizarlo serán declara
dos en rebeldía. 

Y ruego y eucargo á todas las Auto
ridades y agentes de la policíajudicial la 
busca, captura y remisión de dichos su
jetos en concepto de detenidos á mi dis
posición. 

Dado en Sepúlveda á 7 de Octubro de 
1880.=Antonio García Paredes.=Por su 
orden, el Escribano Secretario, Francis
co de Pedro. 

Dirección general 
de Instrucciou púbUca, Agricultura 

é Industria. 
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Madrid la 
cátedra do Farmacia químico-orgánica, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto eu el ar
tículo 220 de la ley de 9 de Setiembre do 
1857. Los ejercicios se verificarán eu Ma

drid en la forma prevenida en el regla-r 
mentó de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
21 años de edad; ser Doctor en Farmacia, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirautes presentarán sus soli
citudes eu la Dirección general de Ins. 
truccion pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio eu la Qac¿tai 

acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de uua rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y do un programa déla asignatura, 
dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar á couocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto eu el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio d e 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas la9 provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 27 de Setiembre de 1880.=EI 
Director general interino. El B. do Co-
vadonga. 

fábrica do Tabacos de Madrid 
No habiendo tenido resultado por fal -

ta de licitadores en esta Fábrica la s u 
basta pública para contratar la enajena
ción de las fundas y sacos de tela de los 
fardos de tabaco de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y los procedentes do comiso 
que existan en este establecimiento á la 
techa de la adjudicación del remate y las 
que produzcan los destaros del mismo 
ti le dicha fecha á fin de Junio do 1882, 
cuja subasta se verificó en todas ias Fá
bricas el dia 30 de Julio último, la Direc
ción general de Reutas Estancadas se ha 
servido disponer se celebre en esta Fá
brica una segunda subasta para contra
tar la enajenación do los expresados 
efectos, que tendrá lugar el dia 8 de No
viembre próximo, de una y media á dos 
de la tarde, b ijo las mismas bases que 
sirvierou para la anterior. 

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta deberán presentar sus pro
posiciones con arreglo al modelo que se 
estampa al pié del piiego de condiciones 
á que lia do subordinarse el servicio de 
que se trata, el cual se hallará de mani
fiesto eu esta Fábrica todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

Madrid á 7 de Octubre de 1880 .=El 
Administrador Jefe, Francisco Rentero. 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral cou fecha 28 de Noviembre de 1870, 
número22.210deórden,por valorde9.470 
pesetas y 55 céntimos, áf tvor de los seño
res D. Julián, D.Rufino, D. José y Doña 
Josefa del Campo y Aguado, se previene 
á la persoua en cuyo poder se hallo que 
lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que e3táu tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
eutregueeldepósito sino á su legítimo due-

; ño, quedaudo dicho resguardo sin niugun 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta de Malrid sin haberlo 
preséntalo, con arreglo á lo dispuesto en 

: el art. 24 del reglamento. 
Madrid 8 do Octubro de 1880.=Kl 

Director general, P. S., Damiau Mcuen-
dez Rayón. 

MADRID, 1880.—Oficina tipográfica del Hospicio-


